
MUNICIPALIDAD DE ATYRÁ 
Intendente Juan Ramón Martínez S. 

2021-2026 
Visión: Atyrá es un municipio en permanente crecimiento y desarrollo ecosostenible, destacado por la gobernanza, y reconocido a nivel nacional e internacional por los valores 
socioculturales, y sus programas de salvaguarda y promoción del patrimonio histórico, lingüístico, cultural y natural, a través de una alta y eficiente gestión institucional. 
 

Misión: Gestionar la gobernanza institucional en pos del desarrollo eficiente, ecosostenible y transparente, promoviendo la protección y la promoción del patrimonio histórico y 
lingüístico, así como los valores culturales y naturales. 
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ACTA DE POSTERGACIÓN DE APERTURA DE OFERTAS 

 
 
Licitación Pública Nacional N° 01/2025, con ID N° 459587 para la Construcción De 

Matadero Municipal De Atyrá Con Tratamientos De Efluentes Ambientalmente 
Adecuados” 

 
 

En la ciudad de Atyrá, capital del Departamento de Cordillera, a los siete días del mes de julio 
del año dos mil veinticinco, siendo las 07:15 horas, en la Oficina de la Unidad Operativa de 
Contrataciones (UOC) de la Municipalidad de Atyrá, sito en Mcal. Estigarribia Esq. San Francisco, 
se realiza EL ACTO DE POSTERGACION DE APERTURA de sobre oferta por parte de quienes 
pudieran participar a través del Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP) o 
Portal de Contrataciones para el llamado a Licitación Pública Nacional N° 01/2025, con ID N° 
459587 para la Construcción De Matadero Municipal De Atyrá Con Tratamientos De 
Efluentes Ambientalmente Adecuados”, cuyos detalles forman parte del expediente de 
llamado publicado por el Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP) o Portal de 
Contrataciones, previo informe por parte de la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) de la 
Municipalidad de Atyrá a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), con ID 
PORTAL N° 459587.  
 

Se menciona que la Resolución DNCP N° 230/25, POR LA CUAL SE REGLAMENTAN 
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS por LA LEY N° 7021/22 "DE 
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS, en su en su Artículo 59_ Reza: Postergación 
de la apertura_ La postergación de la apertura de ofertas podrá realizarse en los siguientes 
casos: a) Cuando se haya presentado una (01) sola oferta, hasta por una (01) oportunidad o; b). 
Cuando no se haya presentado ninguna oferta, hasta en dos oportunidades  

 
Por los motivos mencionados más arriba la UOC, realiza la postergación de la fecha de 

apertura de oferta debido a que no se presentaron sobres de ofertas, al cierre del plazo de 
presentación de las misma. 

 
No habiendo otro punto que tratar se da terminado el acto siendo la hora y fecha 

mencionado más arriba.   
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